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CÉDVLA DEL PRfNCIPE, EXPEDJI)A EN VALLADOLID A 13 DE SEPTIEMBRB 

DE 15-13, l!<STRt:YENDO AL LJCE«CIADO DIEGO DE HERRERA, ÜIDOR 
DF. LA AroiEXCJA DE Gt:ATEl\IALA, DE CUANTO HA DF. HACF.R AL TIEMPO 

DE T-OMAR RESIDENCIA Al. GOBERXADOR DF. NICARAGlTA, RODRIGO DF. 

CoNTRERAS, y A Sl' S ÜFICIALES. r Archiov General de Indias, Se
villa. Aucliencia cie Guatemala. Legajo. 401. Lihro S. 3.] 

/f.' 117 I El prinçipe 
Liçençiado diego de herrera nuestro oydor del audiençia rreal 

cie los confines sahecl q_ue yo he acordaclo de mandar tomar n·c
sydençia a rrodrigo de contreras nuestro gouernador de la pro
uincia de nicaragua y a sus tenientes y oficiales del tiempo que 
han tenido los dichos ofiçios y de suspenderlos dellos porque 
conforme a las nuevas leyes y hordenanças por el emperador 
rey mi scñor hechas no a de aver gouernaclor en la dicha pro
uinçia y por la confiança que de vuestra persona tenga y por 
tener como teneys tan entendidas estas casas de residençia y pla
tics dellas su magestad os lo a cometido como vereys por la co
mision que con esta os mando enbiar yo os encargo y mando que 
con toda diligençia vays a la dicha provinçia y tomeys en vos las 
baras de la justiçia y rresydençia a los dichos nuestro gouerna
dor y ofiçiales conforme a la dicha comisyon y el tiempo q_ue en 
ella estovieredes hordeneys y proveays lo que bieredes que con
biene al serviçio de Dios Nuestro Señor y nuestro y bien de 
aquella tierra y vezinos y naturales delia y cunplido el termino 
que por la dicha comisyon se os da para toda ella dexareys la 
jurisdiçion a los alcaldes hordinarios e bolberos heys a vuestra 
audiençia a vsar el dicho carga de oydor y ante que alia bolbays 
nos avisareys de lo que houieredes hecho y del estada en que 
dejays las casas de la dicha provinçia de nicaragua y de lo que 
os paresçiere que conbiene que mandemos prover para el bien 
y sustentaçion y poblaçion delia que en ello su magestad sera 
de vos muy seruido y se terna memoria de lo que en eslo traua
jaredes para los hazer merçed de valladoiid a treze dias de se
tiembre de .MDXLIII años. yo el prinçipe refrendada de oamano 
y señalada del obispo de cuenca y dotar vernal y liçençiado gu
tierre velazquez y liçençiado salmeron. 


